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ADVERTENCIA.

Lsih leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
dat ■)rias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
«ficiahnente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue- 
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(LeyDE 3DE Noviembre de 1835.)
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¿0! ^©fisejo de iiiaisîr»s.

girar una visita general á los | 
partidos de Torrecilla de Carne- j 
ros y Nájera, cuyos pueblos á 
continuación se expresan.

Lo qae se publica por medio 
del presente, para conocimiente

SS. MM. y Augusta Keal Fa- * ios Alcaldes de ios pueblos 
milia continúan sin novedad en ■ 
su impoitante salud.

Gô^îcrîii) civil.

Logroño 4 de Noviembre de 
1884.

El Goberaador,
Pederñe© Terrer y GaSvea.

Alesón.
Azofra.
P>adarán.
Anguiano.
Arenzana de A.bajo.
Arenzana de Arriba.
Ledesma.
Manjarrés.
Baños de rio Tobía.
Berceo.

de S^oMieBsá.©.

Este Gobierno civil, ha dis­
puesto que el dia 16 del actual 
á las 11 de su mañana, tenga 
lugar en la Alcaldía de Berceo, 
la venta en pública subasta de i 
los productos de montes depo­
sitados en la misma, tasados en 
77 pesetas 75 céntimos.

La expresada subasta estará 
presidida por el Alcalde de la 
villa, asistido á ser posible de 
un Delegado del Distrito, bajo 
las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría, para 
que puedan enterarse los que 
deseen interesarse en la licita­
ción.

Logroño 3 de Noviembre de 
Î884.

El Gobernador, i
Pederíe© Terrer yGaSvea

A los efectos del art. 66 del 
reglamento para el cumplimien- 

’to de la vigente ley del Timbre, 
iia sido autorizado el Inspector 
‘especial D. Luis Ferreres, para

PRIMER PARTIDO.

Pueblos.

Torrecilla de Cameros
Ajamil.
Pinillos.
Pradillo.
Rabanera.
Cabezón.
Gallinero.
La Santa.
Ortigosa, 
Soto.
Laguna.
Torre de Cameros.
Lumbreras.
Montai bo.
Muro de Cameros.
Nes tares.
Nieva.
Almarza.
Rasillo, 
San Román.
Hornillos,
Santa María de Cameró».
Jalón.
Terroba.
Luezas. ,
Torremuña.
Trevijano.
Villanueva.
Villoslada.

SEGUNDO PARTIDO:

Nájera.
Alesanco.

Bobadilla.
Brieva.
Carnprovín.
Canales.
Canillas. <
Cañas.
Cárdenas.
Castro viejo.
Cordovín.
Estollo.
Hormilla.
Hormilleja.
Huércanos.
Mansilla.
Matute.
Pedroso.
San Millón de la Cogolla.
Santa Coloma.
Torrecilla sobro Alesanco.
Tobía..
Uruñuela.
Ventosa.
Ventrosa.
Villar de Torre.
Villarejo.
Villorba.
Viniegra de Arriba.
Viniegra de Abajo.

trimestre del actual ejercicio an­
tes del dia 5 del actual, hago sa­
ber por medio de este periódico 
oficial á los Sres. Alcaldes déla 
provincia, que si para el dia 10 
del corriente no lo han verifi­
cado, propondré al Sr. Delega­
do de Hacienda los medios coer­
citivos que las leyes determinan.

Igual procedimiento se em­
pleará contra los Ayuntamien­
tos que se encuentren para di­
cha fecha en descubierto para 
con la Hacienda por el impues­
to de cédulas personales.

Y á fin de evitar los gastos y 
perjuicios consiguientes á ios 
Ayuntamientos morosos con el 
procedimiento ejecutivo, creo 
de mi deber anunciárselo con 
anticipación por medio de la 
presente circular.

Logroño 3 de Noviembre de 
1884.- Santiago Ulan.

Coffiisioa ppoviaclal.

ADMINISTRACIÓN
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

CIRCULAR.

Siendo obligatorio el ingreso 
en las arcas de esta Delegación, 
del cupo correspondiente á con­
sumos y cereales del segundo

j Sesión «íe 37 de AgosÉo de ISSS.

En la ciudad de Logroño á 27 d¿> 
Agosto de milj ochociento-s ochenta 
y cuatro siendo la hora de las diez de 
la mañana, se reunieronbajo la pre­
sidencia del Sr. D. ¡Miguel de Puja­
das, los Sres.

Diputados:
Ortíz Viñas.
Ranedo.
Martinez.
León y Casas.

Secretario 
Farias,

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador trasmitiendo una
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Keal orden por la que se anula el 
acuerdo de esta Comisión y se decla­
ra soldado con, destino al servicie ac­
tivo al mozo Domingo Barrio Urbina, 
número dos del sorteo de Tirgo para 
el reemplazo del presente año. Se 
acordó dar ^^conocimiento al Sr. Co­
mandante de la Caja, y solicitar la 
baja del número 3, José Manuel Brio­
nes Albo, que debe jasar á situación 
de recluta disponible.
< La Comisión quedó enterada de 
otra comunicación en la que traslada 
una Real orden por la que se confir­
ma el acuerdo declarando exceptuado 
del servicio activo á Esteban Espi­
nosa Garda, perteneciente al cupo 
de Pedroso en el reemplazo de 1883.

Prévia declaración de urgencia por 
unanimidad, se adoptaron los si­
guientes acuerdos.

En vista de una comunicación de 
la Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia, insistñndo 
en^quese le faciliten los datos recla­
mados en veinte y uno de Junio líl- 
timo: ya porque según la opinión su­
ya no se cree la Delegación en el 
caso de fallar el incidente que surge 
con la interpretación dada á la cita­
da reclamación, ya porque no se ha­
ga en la forma prevenida, ya porque 
el documento no afecta directamente 
á la Diputación, se acordó no consi­
derándose como no se considera ^en 
el,acuerdo de veinte y cuatro de Ju­
lio próximo pasado, comprendidas en 
la Real orden de veinte y cuatro de 
Mayo último, las obligaciones pro­
vinciales que se están emitiendo, ni 
sus intereses, que se reproduzca di­
cho acuerdo por contestación á la 
Administración de Contribuciones y 
so entable el correspondiente recur­
so de alzada, pidiendo que se anule 
ia orden de la Dirección general de 
Contribuciones de II de Junio, y se 
declaren exent s del pago del 4 por 
IdO los intereses de las obligaciones 
provinciales emitidas por esta Cor­
poración.

Atendiendo á reclamación hecha 
por la Administración de Contribu­
ciones y Rentas, se acordó remitirle 
relación de las cantidades satisfechas 
al contratista de la casa de Benefi­
cencia, tanto en metálico como en 
papel, hasta la fecha, así como las 
descontadas por el 15 por 100 de de­
pósito. Respecto al importe definiti­
vo de las obras, se acordó dar noticia 
del presupuesto de contrata y del 
adiccional, manifestando que el im­
porte total no puede saberse hasta 
que no se termine la obra y se prac­
tique la liquidación definitiva.

Examinada una comunicación del 
Sr. Gobernador, manifestando que la 
Delegación de Hacienda ha devuelto 
la caróa de pago del depósito consti­
tuido por el Alcalde de Nalda Don 
Francisco González del Castillo y 
otros Concejales para responder del 
pago de dietas del Comisionado de 
aju’emio Don Saturnino Villaverde, 
por no alcanzar su importe á satisfa­
cer a Don Balbino Segura y Don Ju­

lián Zorzano las cantidades manda­
das retener al Villaverde por el Juz­
gado municipal do esta capital, y te­
niendo en cuenta que la retención 
hecha por ¡Don Balbino Segura tuvo 
lugar el 18 de Mayo de 1883, y la de 
Don Julián Zorzano el 3 de Diiúem- 
bre del mismo año, se acordó rogar 
al Sr. Gobernador se sirva remitir 
nuevamente la carta de pago á la 
Delegación de Hacienda con la orden 
de entregar su importe en la forma 
siguiente: A Don Balbino Segura las 
ciento noventa y seis pesetas^por que 
hizo la reclamación, puesto que fué 
el primero en acreditar su acción, y 
las seiscientas noventa y cinco pe­
setas setenta y cinco céntimos res­
tantes á D. Julián Zorzano.

Se leyó una comunicación del 
Ayuntamiento de Nestares, rogando 
se le rebaje el cupo que se le ha se­
ñalado en el repartimiento aprobado 
para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial. Se funda para hacer la 
petición en que la Contribución te­
rritorial que paga dicho pueblo si bien 
asciende á dos mil setecientas trein­
ta y seis pesetas treinta céntimos, 
encuentran incluidas en ellas ciento 
treinta 'con treinta que importa el 
premio de cobranza, y respecto á la 
industrial, en que no se ha rebajado 
del cupo la baja presentada por un 
industrial, que importa veinte y nue­
ve pesetas: Considerando que la Di­
putación provincial para girar el re­
partimiento pidió los antecedentes á 
la Delegación de Hacienda, la cual se 
los facilitó en la forma que aparecen 
en el repartimiento, sin que aparezca 
equivocación alguna; y como aque­
llas oficinas son las encargadas de las 
altas y bajas, hay que suponer, que 
cuando facilitó aquello? datos fué por 
que son los exactos; Teniendo en 
cuenta que el repartimiento se halla 
girado con la mayor exactitud y 
arreglado á lo que previene la ley 
provincial, se acordó desestimar lo 
solicitado por el Ayuntamiento de 
Nestares.

Remitido á informe por el Sr. Go­
bernador una instancia del Ayunta­
miento de Ocón, en solicitud de que 
se levante el apremio que pesa sobre 
él por débitos al cupo provincial y 
que se le conceda un plazo de dos me­
ses para realizar los pagos: Conside­
rando que el pueblo de Ocón, además 
de adeudar cantidades respetables 
por atrasos, no ha satisfecho ni tan 
siquiera la mitad de lo que le corres­
pondió como cupo en el ejercicio de 
1883-84: Considerando que solamente 
cuando la Diputación provincial ha 
apurado todos los medios disponibles 
y carece por completo de recursos 
para atender á sus mas perentorias 
obligaciones, es cuando se vé preci­
sada á hacer uso de los medios coerci­
tivos; Considerando así mismo que 
si hiénda Comisión provincial se ha­
lla siempre dispuesta á atender, cual 
se mej'eccn a las Corporaciones mu­
nicipales, precisa que estas tengan 
présente los apuros en que se.halla 
para atender las sagradas obligacio­

nes que pesan sobre ella y que en su 
mayor parte redundan en beneficio 
de los mismos pueblos, se acordó des­
estimar la instancia y ordenar al 
Comisionado que active cuanto pueda 
el expediente de que está encargado 
hasta conseguir el cobro de lo que 
aquel Ayuntamiento adeuda.

Se leyó una exposición de Francis­
co Soto García, vecino de Agoncillo, 
en súplica de que se ordene á quien 
corresponda el pago de trescientas 
noventa y ocho pesetas por alimen­
tos suministrados á D. Guillermo Le­
brero Sánz durante el tiempo que fué 
Comisionado ejecutor contra el 
Ayuntamiento de Agoncillo por dé­
bitos al cupo provincia], se acordó 
hacer presente al solicitante que, 
versando la reclamación sobre pago 
de una deuda de carácter puramente 
privado, esta Corporación carece de 
competencia para apremiar al pago, 
por lo que deberá egercitar la acción 
correspondiente ante los Tribunales 
de justicia que son los competentes.

Se acordó remitir al Sr. Goberna­
dor úna relación comprensiva de los 
pueblos que hanpagado,con expresión 
de las cantidades, loque adeudan al 
cupo provincial así por ejercicios 
anteriores, como por el corriente de 
188L85, rogando de nuevo á dicha 
autoridad se sirva seguir con rigor 
los procedimientos de apremio con­
tra los Ayuntamientos enclavados en 
los Distritos donde no han de verifi­
carse elecciones para Diputados pro­
vinciales y que al efecto para prepa­
rar los expedientes de apremio se 
practique lo que previene el art. G5 
de la Instrucción de 20 de Mayo pró­
ximo pasado.

Se dió cuenta de una iustancia de 
Dona Juana Ascarza, viuda, vecina 
de Herce, acompañando copia de lo 
resuelto por la Diputación en No­
viembre de 1883 y suplicando se or­
dene al Ayuntamiento acomode la 
cuota que por provinciales y muni­
cipales se le ha impuesto al 4 por 
100 de la riqueza imponible, devol­
viéndole lo que indebidamente se le 
ha exigido. Visto el párrafo 7.° regla 
83 del art. 138 de la ley municipal y ■ 
la Real-orden de G de .Diciembr e de 
1877, se acordó ordenar al Ayunta­
miento de Herce que la cuota que 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal puede imponer á Juana 
Escarza, es el 4 por 100 sobro la ri­
queza imponible, caso de contribuir 
con el 21 por ICO para el Tesoro el 
18 por lOO sobre la cuota si tributa á 
razon de 16 por 100 según la ley de 
31 de Diciembre de 1881, devolvién­
dole la cantidad que le hubie.se exi­
gido de más.

Examinada una comunicación del 
Señor Director del Instituto que. con- 
qiene observaciones oportunas áfin 
de que los estudios con aplicación á 
la Carrera del Comercio, reciente- 
mentejestablecidos por acuerdo de la 
Diputación, se hallen, acomodados á 
la legislación oficial vigente y al pro­
pio tiempo haciendo notar por la 
misma razón la necesidad de que Sg

I designen los nombres de los Profeso­
res y asignaturas que á cada uno 
corresponde esplicar de los grupos 
que comprende el cuadro que al efec­
to remite para poder elevarlo á laSu- 
perior aprobación; Atendidas las ra­
zones expuestas, se acordó aprobare! 
citado cuadro en la forma que apare­
ce redactado y que se devuelva por 
conducto del Sr. Gobernador civil al 
Señor Director del Instituto provin­
cial á los efectos que indica en su co­
municación.

Se leyó una comunicación del se­
ñor Alcalde de esta capital rogando 
que para las elecciones que han de 
celebrarse el día catorce de Setiem­
bre próximo, se facilite un local en la 
casa que ocupa la Diputación y otro 
en la de Beneficencia para constituir 
los Colegios 2.° y 5.° según la divi­
sión electoral que se hizo en el año 
de 1882. Se acordó contestar que 
oportunamente podrá disponer de los 
locales necesarios en los edificios que 
indica.

Se dió cuenta de una instancia de 
Don José Gallo Tobalina, haciendo 
presente que en virtud de sentencia 
dictadéi por la Sección primera de la 
Audiencia de lo criminal de esta pro­
vincia, con fecha veinte del corriente 
y de la que presentará certificación 
en los próximos días, se le absolvió 
libremente en la causa que se le se­
gnia, habiendo sido puesto en liber­
tad. En su consecuencia suplica que 
habiendo cesado las causas que moti­
varon el acuerdo de nueve de Abril 
último, se le alce la suspensión de 
empleo y sueldo y vuelva á ejercer 
las funciones de Mayordomo de la 
Casa provincial de Beneficencia. Vis­
to lo acordado por la Diputación en 
sesión de cinco de .Abril próximo pa­
sado: Considerando que han cesado 
satisfactoriamente para D. José Ga­
llo las razones en que se fundó el 
mencionado acuerdo, se acordó ¿ilzar 
la suspension de empleo y sueldo, 
que vuelva D. José Gallo Tobalina á 
ejercer el cargo de Mayordomo de 
la Casa de Beneficencia y que en su 
consecuencia cese el nombrado inte­
rinamente D. Angel Clavijo, sin per­
juicio de dar en su día cuenta á la 
Diputación.

Correspondiendo á la invitación 
hecha por el Ateneo de esta Capital; 
Vista la participación que lían toma­
do las autoridades Civil, Eclesiástica 
y Militar, el,Excmo. Ayuntamiento 
de la Capital, los Sres. Senadores y 
Diputados á Cortes y otras personas 
distinguidas de la provincia, se acor­
dó conceder para el certamen ó jue­
gos florales que la referida Sociedad 
proyecta celebradla cantidad dequí- 
nienta.s pesetas que será satisfecha 
con cargo al capitulo de imprevistos 
autorizando al]Sr. Vicepresidente para 
señalar unv-tenia que sea de interes 
general para la provincia y adquirir 
por la expresada cantidad el objeto 
de arte que juzgue más oportuno 
para premio. • «

El Sr. Více-presidente manifestó 
que conforme con los deseos expre-



sados por los Sres. Vocales de la Co­
misión y después de haber pedido da­
os y antecedentes á la Diputación 

provincial de Navarra había encarg a­
do á D.tAlejo Cazorla una talla inven­
ción del mismo, recomendada á las 
Diputaciones por Real orden de 14 de 
Marzo de 1877; que recibida dicha 
talla, el Sr. Vice-presidentehabía sa­
tisfecho particularmente las siguien­
tes cantidades: Seiscientas cincuen­
ta y ocho pesetas cincuenta cénti­
mos, según factura del Sr, Cazorla 
por la talla, cajón d¿ embalaje y con­
ducción á la Estación.—tres pesetas 
veinte y nueve céntimos por giro á 
los Sres. Ramos Herrero y Riva, del 
Comercio de esta Ciudad y diez y 
nueve pesetas por el trasporte en el 
Ferro-carril y conducción de la Caja 
desde la Estación á la Casa de la Di­
putación. Se acordó que la suma to­
tal de seiscientas ochenta pesetas se 
pague con cargo á la cantidad con- ' 
signada eu presupuestos para gastos 
de quintas en el presupuesto del co­
rriente año económico, sin perjuicio 
de aumentar la cantidad que sea ne­
cesaria en el presupuesto adiccional.

Accediendo á petición del padre de 
Leonardo Blanco Sanchez, uúm. 6 
del alistamiento y sorteo de Mansilla 
para el reemplazo del presente año, 
se acordó rogar al Sr. Gobernador se 
sirva solicitar nuevamente que in­
grese en los cuerpos activos del Ejér­
cito de la Isla de Cuba el mozo Juan 
Martinez Cañas núm. 3 del mismo 
alistamiento.

So acordó celebrar las sesiones del 
mes de Setiembre en les días 10, 11, 
12, 25, 26 y 27 á las diez de la ma­
ñana.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquin Fárias.

^esïÔBî de E@ tZe Seííesai2>re de SSS'â.

En la ciudad de Logroño á diez de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro y hora de las diez de la ma­
ñana, se reunieron bajo la presiden­
cia del Sr. Don Miguel de Pujadas, 
ios Sres.

Diputados.

Crtiz Viñas.
Ranedo.
León y Casas 
Martínez,

Secretario,
Fárias.

Leida el acta de la anterior, 
aprobada.

fué

Reemplazo de 1884.

Bobadilla.

Número 2. Sebastian Azofra Mon­
tero. Alegó tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército 
de la Isla de Cuba: Resultando . de. la
certiíicaf .ion recibida queel hermano 1 estiman por conveniente, perso ùa que 
falleció á consecuencia de' diarrea • presencie la talla.

í crónica: Considerando que no tiene ¡ Vista una comunicación del Alcalde 
‘ aplicación lo dispuesto en la regla < Alfaro participando que, según 

lO.*^ art, 93 de la ley de reclutamiento datos que obran en la Secretaría de 
se acordó no haber lugar á la excep- ^Q^el Ayuntamiento, el mozo Manuel
ción alegada y que el mozo fuese 
alta definitiva en la recluta dispo­
nible.

Alesauco.

Número 4. Vicente Villarejo Val- 
mala. Habiendo ingresado en la Caja 
de Cadiz, con destino á la recluta 
disponible, se acordó dar conocimien­
to al Sr. Jefe de le de esta provincia.

Villoslada.

Número 12. Eusebio Gonzalez 
Sanchez. Pendiente de justificar la 
existencia de un hermano en el Ejér­
cito delà Isla de Cuba. Resultando 
que el hermano fué licenciado en 
Junio de 1882: Considerando que en 
la actualidad no existe la excepción 
alegada, se acordó que el mozo fuese 
alta definitiva en la recluta dispo­
nible.

No habiendo concurrido el mozo 
Pedro Ilizarbe Gayang'os, núm. 1 del
cupo de Treviana para el reemplazo 
de 1832, habiéndose presentado los 
interesados en contrario Gregorio 
Ruiz Olalla, mozo de dicho reemplazo 
y Fermín Carcedo, padre del mozo 
Liborio: Teniendo en cuenta los per­
juicios que se han ocasionado á estas 
personas, se acordó ordenar al Alcal­
de que por el mozo Pedro Ilizarbe, ó 
por sus padres bi el carece de bienes, 
se indemnicen dichos perjuicios 
debiendo entregar á cada uno de los 
interesados eu contrario que se expre­
san, la cantidad de diez pesetas, y 
que se instruya expediente de prófugo 
de todo lo cual se dará cuenta inme-
diata á esta Ce» poración. a

Habiendo interesado el Sr. Vice­
presidente de la Comisión provincial 
de Sevilla, se le manifieste el domi­
cilio en dicha capital del mozo Euge­
nio Ibanez, y no constand.? esta
circunstancia encl expediente, se
acordó ordenar al Alcalde de Anguia­
no, requiera á los padres del mozo ó 
á SUS interesados á fin de que mani­
fiesten dicha circunstancia y lo par­
ticipe con toda urgencia á esta Co­
misión para que el referido mozo pue­
da ser tallado en revisión ante la 
Comisión provincial que se ha expre­
sado.

Examinada una instancia suscrita 
por Lope Torquemada Gimenez, nú­
mero 11 del sorteo de Enciso para el 
reemplazo de 1881, rogando «e den 
las ordenes oportunas á fin de que 
sea tallado en revisión ante la Comi­
sión provincial de Almería: Visto lo 
dispuesto en el apartado 2.° art. 116 
de la ley do .reclutamiento de 28 de 
Agosto de 1878, se acordó ordenar 
al Alcalde del citado pueblo requiera 
á los mozos infera''ados en contrario 
á fin de.que manifiesten si acceden á 
lo solicitado por el Lope Torquemada, i 
y encaso afirmativo designen, si ló í

Isidoro San Martín, perteneciente al 
reemplazo de 1880, sustituyóla suer­
te de soldado ante la Comisión pro­
vincial de Zaragoza, con^Antoiiio 
Roca Ribó, quien ingresó en aquella 
Caja en 7 de Mayo de 1883 y no cons­
tando á esta Comisión el que se haya 
verificado la sustitución mencionada, 
se acordó manifestarlo así al citado 
Alcalde, significándole que no se 
puede por ahora dar de alta á Isidoro 
San Martín, ni en su consecuencia 
solicitar la baja del mozo á quien en 
otro caso correspondiera, y rogar á 
la Comisión provincial de Zaragoza, 
se sirva manifestar con la brevedad 
posible si el mozo Isidoro San Martín 
sustituyó su suerte con el recluta 
que se expresa.

Examinada una comunicación del 
Alcalde de Santurdejo manifestando 
que habiéndose presentado ante él 
D. Gabino Moreno Bravo, con objeto 
de que se le adjudiquen las fincas que 
subastó pertenecientes al prófugo

, José María Tordomar Cañas, lo que 
no liabia podido tener efecto por no 
existir en el archivo de aquella Alcal­
día documento alguno relativo al 
embargo de fincas y adjudicación de 
que se trata; Existiendo en el expe­
diente las diligencias originales prac­
ticadas en aquella Villa, se acordó 
que se remitan al Alcalde de Santur- 
dejo, á fin de que se archiven en el 
Ayuntamiento, y surtan los efectos

1 que sean necesarios.
I Se leyó una comunicación del 
, Alcalde de San Vicente de la Sonsie- 
r: a, participando que aquel Ayunta­
miento desiste de entablar competen­
cia, y por el contrario ’reconoce el 
mejor aerecho de Samaniego (Alava) 
al alistamiento de Marcelino Aloro 
Aíansilla, comprendido en ambos 
pueblos para el (reemplazo de 1878. 
En "su consecuencia, se acordó dar 
por terminado el asunto anotándose 
en el expediente respectivo.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Goberna­
dor trasmitiendo la Real orden con­
firmando el acuerdo por el que esta 
Comisión declaró en juicio de revi­
sión verificado el año próximo pasa­
do no haber lugar á entender en la 
excepción alegada por Isidoro Rive­
ra y Castillo, soldado tiel reemplazo 
de 1880.

Se enteró igualmente de otra co­
municación trasladando la Real or­
den por la que se confirma el acuer­
do que declaró soldado del Ejército 
activo en el Reemplazo del año ac­
tual por el cupo de Rodezno á Grego- ' 
rio Ruiz Dabaíillo.

Remitido á informe en cumplimien­
to de lo dispuesto en el articulo 12 
del Reglamento para ia aplicación de 
la ley de expropiación forz«)sa por 
causa.de utilidad pública y el 116 de 
la ley general de Obras públicas, el

' expediente formado á fin de que se 
declare de utilidad la ejecución de 
obras de desviación del rio Ebro en '

! el término de Azagra, previa decla­
ración de urgencia, se acordó eva­
cuarlo en los siguientes términos:

«Esta Corporación ha examinado 
el expediente promovido á fin de que 
se declare de utilidad pública la eje­
cución de obras necesarias para des­
viación del rio Ebro, con el fin det 
evitar á la villa de Azagra los riegos 
tenidos por las avenidas de dicho rió­
la la Diputación provincial, en se­
sión celebrada en 5 de Noviembre de 
1879, tuvo á bien informar que no 

I era conveniente la aprobación del 
I proyecto de desviación del rio Ebro; 
pero aprobado este por Real orden de 
20 de Diciembre de 1882, no puede 
insistir sobre una cosa juzgada por 
la Superioridad. Corresponde ahora á 
esta Corporación, informar acerca de 
la declaración de utilidad pública A 
fin de que en su día pueda resolver 
sobre este particular definitivamente 
el Exemo. Sr. Ministro de Fomento A 
quién compete dicha declaración, se­
gún dispcme el párrafo 1.°, artículo 
116 de la ley general de Obras públi­
cas de 13 de Abril de 1877 y el 153 
de su Reglamento. Mas tamMen res—
pecto á este particular expuso sa 
opinión la Diputación provincial en 
su dictamen de 5 de Noviembre de 
1879, ya citado, por más que se ade­
lantara á los distintos periodos que 
para la ejecución de una oi5ra públicas 
fijan y determinan la ley de expro­
piación forzosa vigente y su Regla^-^ 
mentó, expresando que la obra no 
podía ser reputada de utilidad públi­
ca y que por lo tanto su ejecución era 
innecesaria. La Comisión no puede 
separarse en este momento del dicta­
men emitido eu aquel entonces por 
la Diputación y en su apoyo espondrá 
sucintamente algunas ob.servacíones 
En primer término la desviación del 
cauce de rios por sitio distinto al que 
la naturaleza les trazó, no se halla 
considerada como obra pública, en la 
especificación que señala el apartado 
2.”, artículo 1. ° de la ley general de 
Obras públicas, y si tan solo su enca­
bezamiento, é interpretando este si-** 
lencio de la ley, que no pue le repu­
tarse como omisión involuntaria, la 
deí^Viacióu de los rios debe conside­
rarse como obra que en términos ge- 
nerales y salvas rarírisimas excep­
ciones no puede ser ni n u e-aria ni 
útil. El encauzamiento de lo.s rios^ 
diques y defensa en sus márgenes sort 
medios suficientes pasa evitar los da­
ños en sus avenidas, y así se propo­
nen en la memoria que acomj)aña al 
proyecto de desviación del rio Ebro, 
por no considerar como exclusiva la 
obra de su desviación. La que intenta 
construir el Ayuntam." de Azagrano 
solo afecta á los iuterese.s de esta vi­
lla, si no á los de la ciudad de Cala­
horra. La invasión de su soto y la 
obligación que se la impone de aten­
der á la conservación de las obras en 
la margen derecha del rio, son cir­
cunstancias muy atendibles, y así lœ 
afirma la Jefatura de 'obras púbicas
de esta provincia en su luminoso in­
forme. La utilidad en el caso presenta:.
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por tratarse de más de un pueblo, ' 
que te hallan enclavados en distintas ; 
provincias, ha de ser considerada con ; 
relación á los intereses de los mismos 
Si Azagra y su termino muuicipal se 
ponen á cubierto de las avenidas del 
rio Ebro por la obra de desviación que 
se intenta, los intereses de la ciudad 
de Calahorra sufren gravísimo daño 
y no siendo por lo tanto reciproca la 
utilidad que de la obra resulta, no 
puede ser reputada como pública y 
ampararla con los beneücios que se 
desprenden de la aplicación del caso 
2.°, articulo 150 del Reglamento para 
la egecución de la ley de expropia­
ción forzosa por causa de utilidad 
pública. Las breves consideraciones 
que aparen expuestas mueven á es- 
taCorporación á informar que no pro- 
-cede la declaración de utillidad pú­
blica á favor de la obra de desviación 
del rio Ebro en la jurisdicción de la 
villa de Azagra y Calahorra.

Solevantóla sesión.—El Serreta- 
jio, Joíiquin Farias. 

^csíóíí ¿e B3 ¿e SeÍLOs2i?ia'e ¿c SSSS.

En la ciudad de Logroño á once de 
Setiembre de mil acliocientos ochen­
ta y cuatro, siendo la hora de las diez 
déla mañana, se reunieron bajo la 
presi)lencia del Sr. D. Miguel de Pu­
jadas l.js Sres. Diputados que á con- 
tinuaciáu se expresan.

Ortiz Viñas.
Ranedo.
León y Casas. 
Martinez.

Secretario

Fárias.

Leída el acta de la anterior, fue 
: aprobada.

Examinado el expediente promo- 
■vido poiqD? Maria 1 guacia de Osma. 
vecina de ésta Capital, recurriendo 
sen alzada contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Albelda, por el que 
se ordenó variar un cauce de riego, 
llamado de Lardero, estableciéndolo 
por dentro de una finca propiedad de 
la recurrente y nominada Prado del 
Juncal. Resultando que el acuerdo 
del Ayuntamiento se funda én que la 
mencionada finca tiene afecta una 
servidumbre de riego, consignada en 
la escritura de compra de la misma 
hecha á favor de D. Gabino Michel, 
esposo de la recurrente; Resultando 
que por D. Mateo Olalla, apoderado 
¿8 la referida D.^ Maria Ignacia de 
Osma, y en escrito del mismo, si bien 

reconoce la mencionada servidum­
bre, se expone asi mismo, que hace 
tres años se varió el cauce del rio, 
obra que reputó sumamente conve­
niente á los iptereses de los dueños 
de las fincas enclavadas en aquel tér­
mino municipal, sobre enya varia­
ción, y en el trascurso de tiempo es- 
presado no se interpuso reclamación 
Alguna. Vista la información practi­

cada; de conformidad al dictamen 
quo emitió esta Corporación en su se­
sión de 25 de Junio próximo pasado, 
de la que resulta que D.^ María Igna­
cia de ^sma y D. Pedro José Trevi- 
jano han estado en posesión del te­
rreno por donde se intenta hacer la 
variación, por espacio de más de año 
y dia, en que se adoptó el acuerdo 
apelado: Visto el párrafo 2.° de la ex- 
po.sicíón de motivos de la ley vigen­
te de aguas, relativa á la competen­
cia de jurisdicción, expresando que 
las cuestiones suscitadas sobre dere­
chos que emanan de un título ó de­
recho civil deben ser resueltas por los 
Tribunales de justicie; Visto el pá­
rrafo 4.° de la citada exposícii’m y tí­
tulo, declarando corresponde á los 
mismos Tribunales las cuestiones re­
lativas á la propiedad de los cauces 
de los ríos. Vistos el caso 2,® artícu­
lo ¿96 de la expresada ley declaran­
do competentes á los referidos Tribu­
nales, cuando se trata de asuntos con­
cernientes al dominio de lo.s cauces 
de los rios: Visto el caso 3.° del cita­
do artículo señalándo igual compe­
tencia en el caso de servidumbres de 
aguas fundadas entítulos de derecho 
civil: Considerando que entre el 
Ayuntamiento de Albelda y D.'‘ Ma­
ría Ignacia de Osma, en cuanto al 
presente caso se reliere, pende una 
cuestión relativa al dominio del cau­
ce llamado Lardero y servidumbre 
de riego, fundado en un título do de­
recho civil en la que tan solo es com­
petente para su conocimiento la ju­
risdicción ordinaria: Considerando 
que justifica da por D/' María Igna­
cia de Osma la posesión en el men- 
cio naado cauce por espacio de más 
de año y dia al en que se adoptó el 
acuerdo apelado: á la Administra­
ción gubernativa corresponde am- 

• pararle en dicha posesión, doctrina 
legal constantemente expuesta para 
cas( s generales, se acordó infosmar 
que debe estimarse el recurso revo­
cando el acuerdo del Ayuntamiento 
v mantener á la recurrente en la 
posesión del cauce de que se trata, 
dejando á salvo del Ayuntamiento la 
acción que le corresponda para recla­
mar ante la jurisdicción ordinaria el 
dominio del cauce ó el derecho de 
servidumbre á que el mismo se halle 
afecto.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Santos y Don Ca­
yo Muñoz Jimenez, vecinos de Cer- 
vera, contra una providencia del Al­
calde de dicho pueblo que impuso á 
cada uno de los recurrrentes la mul­
ta de dos peseta.s cincuenta céntimos 
por infracción del artículo 41 de las 
ordenanzas municipales que fija re­
glas para el riego de heredades, obli­
gándolos al propio tiempo al pago 
de veinte y dos peseta-s cincuenta 
céntimos por daños causados prévia 
tasación pericial: Resultando que el 
celador de aguas denunció el hecho 
de que los recurrentes habían toma­
do el agua en el molino sito en el 
término de Vega baja y Catorros des­
pues de salvo el sol, lo cual se ha-

lia expresamente prohibido en el 
artículo 41 de las ordenanzas muni­
cipales; Considerando que el hecho 
objeto de la denuncia aparece justi­
ficado por la declaración del Celador, 
la cual hace prueba plena, toda vez 
que no se ha practicado otra en con­
trario: Considerando que á los Alcal­
des corresponde velar por el cum­
plimiento de las ordenanzas munici­
pales, según determina el párrafo 5.° 
articulo 113 de la ley Municipal, Con­
siderando que la multa -impuesta no 
escede de la cuantía que fija el ar­
tículo 77 de la ley Muuicipal: Consi­
derando no aparece vicio de nulidad 
en la providencia cuya revocación se 
solicita, se acordó informar que debe 
desestimarse el recurso y mantener 
dicha providencia.

Se leyó una comunicación del se­
ñor Gobernador,reclamando las cuen­
tas municipales de Torrecilla de Ca­
meros, correspondientes al año eco­
nómico de 1878-79, Se acordó contes­
tar que, según consta en las actas 
y registros, las referidad cuentas 
fueron informadas en sesión ee 30 
de Abril último y devueltas con fecha 
primero de Mayo siguiente: bajo co­
municación registrada con el núme­
ro 49.

Examinada una reclamación sus- 
C’’ita por D. Esteban Ortun, vecino de 
Fonzaleche, contra el resultado de 
la formación de Secciones para cons­
tituir la Junta municipal, se acordó 
remitirla á informe del Ayuntamien- 
ordenando al Alcalde sumistre cepía 
certificada del acuerdo en que se fijó 
el número de secciones en cumpli­
miento de lo dispuesto en la regla 
l.“, artículo 66 de la ley Municipal y 
del resultado de la formación de Secc- 
ciones, expresando la fecha en que 
se publicó para cumprir lo dispuesto 
en el párrafo 1.®, articulo 67 de la 
misma ley.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos.

Remitido á informe el adoptado por 
el Ayuntamiento de esta Capital por 
el que creyó indispensable suprimir 
el artículo 306 de las Ordenanzas mu­
nicipales, estableciendo en su lugar 
otro, prohibiendo á los especulatlores 
V particulares criar reses de cerda
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Temperatura máxima al Sol  
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( á las 9 de la mañana. . .
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Agua evaporada ...............................................

Ozono..........................
Lluvia.................................... .....

dentro del casco de la pojbhciclón 
se acordó informar que esta Corpora­
ción no halla inconveniente en qu^ 
se apruebe la modificación propuesta 
en el-artículo 306 de las ordenanza» 
municipales.

Se acordó conceder permiso á la 
expósita Maria de la Presentación, 
residente en la ciudad de Calahorra- 
para contraer matrimonio con Da­
niel Perez Martinez, vecino de la mis­
ma ciudad.

Accediendo á instancia de D. An­
gel Carreras, vecino de esta capital, 
se acoidó conceder permiso para sa­
car de la casa de Beneficencia y lle­
va” á vivir en su compañía á su sobri­
na Margarita Ruiz de la Cuesta.

Examinada una instancia de Justa 
Barrio, de veinte y cuatro años de­
edad y acogida en la casa de Benefi­
cencia, solicitando se le permita la 
salida del establecimiento para dedi­
carse al servicio doméstico: Visto lo 
informado por el Director del estable­
ciente, se acordó acceder á lo soli­
citado.

Se leyó una solicitud de Galo Li­
brada, Grávalos, vecino de la ciudad 
de Calahorra, en súplica de que se le 
permita llevar á su compañía á un 
acogido de doce á diez y seis 
años de edad. Previos los informes 
oportunos, se acordó acceder á lo so­
licitado.

Se dio cuenta de una instancia de 
Antonio Arabrosi Marcadante, casa­
do, mayor de edad, vecino de la ciu­
dad de Calahorra y de oficio calde­
rero, solicitando sacar de la casa de 
Beneficencia áun acogido de diez á 
doce años para que le ayude en las 
labores de su oficio; Vistos loa favora­
bles informes del Sr. Alcalde de di­
cha ciudad y Director de los estable­
cimientos provinciales de Beneficen­
cia, se acordó acceder á lo solicitado. 

- A virtud de instancia de Raimun- 
j do Soldevilla Martinez, solicitando 

vuelva á ser admitido en la casa de 
Beneficencia el expósito Celedonio 
Palacio que se le concedió llevarse 

- es su compañía por acuerdo de 17 chr 
i' Abril último, por negarse á continuar 

dicho joven, se acordó acceder á lo 
solicitado.

Se levantó la sesión.—El Secreta- 
! rio: JoaquinFárias.
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